
N.º841 A ÑO DE 1837  SABADO 25 DE MARZO.

a r tic u lo  d e  o fic ió .
S. M. la Reina, su augusta Madre la,Reina Gober 

nadara y la Seriña. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa

Carlota. ........

R E A L DECRETO.
Atendiendo á los achaques que padece el Secretario 

de Estado y del Despacho de la Guerra, conde de Almo- 
dovar, y conviniendo que el curso de los negocios no su
fra el menor atrasó, He tenido á bien resolver, á nombre 
de mi excelsa Hija la Reina Doña Isabel n , que se encar
gue interinamente del expresado ministerio el brigadier 
I). Facundo Infante, gobernador militar de la plaza de 
Madrid y Diputado á Cortes, hasta que cesando la indis
posición del primero pueda continuar desempeñándolo 
con el acierto y celo con que hasta aqui lo ha hecho y 
de que estoy muy  ̂ satisfecha. Tendréislo entendido, y lo 
comunicaréis á quien corresponda.=Rubricado de la Real 
mano. En Palaéió á 22 de Marzo de 1837.=A  D. Juan 
Alvarez y Mendüabal.

parte r e c ib id o  e n  l a  s e c r e t a r ia  de  estad o

T DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Capitanía general del ejército y  principado de Cataluña.r: 
Estado mayor,“  Sección central. mExcmp. Sr.: Habiendo salido 
de Barcelona el, 5 del actual para dirigirme-a Gervera, á cuyo 
punto tenia citadas algunas tropas con el fin de hostilizar al ené- 
inigo y reanimar el espíritu público, todo según tuve el honor 
de manifestar á Y . en mis comunicaciones antériores, me 
puse en marcha en la mañana del 8 desde Igualada, llevando 
conmigo toda la fuerza disponible del regimiento de Zamora, 
8.° de línea, en número de 2§ hombres, 2 piezas de artillería 
de montaña , 70 caballos del regimiento de Navarra , 7.° ligero, 
al mando del comandante D. Gregorio Quener, todo bajo las or
denes del coronel del dicho Zamora D. Antonio Azpiroz, actual 
comandante general interino de la segunda división de este ejér
cito. A poco rato recibí sobre la marcha aviso de oirse fuego de 
fusilería desde el amanecer hácia la parte de Calaf: llegado al 
pueblo de Jorva se me repitió el aviso, y  en el punto llamado 
el Gancho recibí parte del comandante de armas de Copons di
ciendo que desde las eminencias inmediatas se veia arder una 
parte de dicha villa de Calaf, y que los disparos que de tiempo 
en tiempo se o¡an manifestaban que sus Nacionales aun se es
taban defendiendo.

Sóbrela marcha, y  sin detenerla un instante, dispuse que 
h correspondencia pública y  el convoy de comercio, que ve- 
Oiaá amparados á la columna, siguieran á Cervera, encargan
do su custodia al comandante Casa de Valí con cuatro compa
ras de Zamora y  un oficial con 20 caballos del 7.° ligeros, si
guiendo yo la marcha por el mismo Copons con el resto de mi 
tuerta, tomando al paso algunos francos que se hallaban en di
cho pueblo, y volando en auxilio de la benemérita población 
atacada.
< ,No obstante la distancia y  fatigoso camino,, antes de me- 
lodia estaba á la vista de Calaf, a la que divisé?incendiada; 

y haciendo el pequeño alto de reunión en parage que no podia 
ser visto del enemigo, dispuse que el coronel Azpiroz, acompa
sado de mis ayudantes de campo el comandante de escuadrón 
graduiLÉ) ||i Francisco Serrano y el teniente de caballería Don 
eraán4ó Córrea, saliese á paso apresurado con los francos saca- 
°í n compañías de cazadores de Zamora, los 40

ca _llos d¿l ,^0 .ligero, y los 50 del 4*° de línea que me acom
pañan contó ordenanzas, con el objeto de cargar al enemigo, si, 
v* 0 presumí,^abandonaba su presa desde el momento que d i- 
J  se tes tropa* ; yo con el resto de la fuerza, llevando las dos 
P ezas de vanguardia, seguí el movimiento muy de cerca para 
«tender adunde conviniese.
Po C aPíox*marse Azpiroz á Calaf envió un ayudante de cam- 
quierdrrê C°n ^  câ â os a reconocer una altura sobre su iz- 
toda^fdonde se divisaban algunos facciosos; pero viendo que 
^and* acc*on se retiraba por la derecha á tomar la montaña, 
ria Do* ^U6 ^ comail^aift̂ e Serrano cargase con toda la cabal le- 
hixaró â Uê  1° cwal fue ejecutado con tanta prontitud y 
10S co*a? en url Estante se echaron encima, acuchillándo- 

lmpetu, que los que se libraban de sus espadas reci- 
en ^ û rte l°s cazadores que secundaban el movimiento: 

f̂ilérós dispuse que pasasen al pueblo dos compañías de 
aP*Rar«l^ra ^  orden, y ayudar á los. habitantes á

estaba111̂  a ° ? ^  ** m *smo tiem po, como toda la vangüar- 
*** b a t a l l o ^ da Para meÍor persecución, hice salir al te r -  
cotttinuan;  e Zamora con su comandante Aso para sostenerla* 

0 yo con la fuerza restante en reserva.

Los enemigos en dispersión se fueron enmarañando por las 
montañas hácia Pinos, de donde los ahuyentó la vanguardia, 
matando los que alcanzó, hasta que no encontrando enemigos 
que combatir hizo alto á mas de dos horas de la población, y 
á las cuatro de la tarde se me incorporó, regresando con toda 
la fuerza á Calaf, donde llegué al anochecer.

La pérdida del enemigo ha consistido en 150 muertos vis
tos, 70 fusiles, una caja de guerra y dos cascos de caballería 
recogidos y  18 prisioneros de varios cuerpos rescatados: por 
nuestra parte hemos tenido heridos al teniente de Zamora Don 
Francisco Macías, el cabo 1.° de mis ordenanzas Nicolás Meri
no, y  el soldado de Navarra, 7.° ligeros, Juan M uñoz, como 
también dos caballos del Infante.

Durante la noche y  esta mañana me he ocupado detenida
mente en recibir informes de W  circunstancias que acompaña
ron al ataque de esta benemérita villa , y  de los estragos que su
frió por la atrocidad de ios bandidos: parece que el cruel Tris- 
tany (que tenia jurado su ruina) estaba en inteligencia con un 
matrimonio que habitaba cerca de la muralla, con cuyo auxilio 
logró introducir en la calle hasta 50 de sus foragidos una hora 
antes de amanecer, y  apoderándose estos del tambor que defen- 
dia la entrada de dicha calle, facilitaron la dé sus compañeros: 
alarmando el pueblo, se reunieron los Nacionalés y  algunos ve
cinos mas en el fuerte y  la plafca que está al externó ópuésló 
del punto perdido, y  desde los portales y ventanas se defendían 
con obstinación, sin dejar avanzar un paso ai enemigo, el cual, 
cobarde y  sanguinario, se entregó al pillaje é incendio de la 
parte ocupada, quemando hasta 70 casas, y asesinando las m u- 
geres que pudieron pillar de los Nacionales; en tan'crítica si
tuación tuve la suerte de que mi tropa libertase de su total rui
na á uno de los pueblos mas patriotas de la nación, pues desde 
el principio de esta lucha se fortificó á sus expensas, defendién
dose sin otro auxilio que el de su decidida Milicia nacional, 
que sin exceder de 180 ha perdido ya muchos en las diferen
tes veces que ha sido atacada.

Esta última sorpresa fue dada por Tristany con 800 de los 
suyos; pero por los rescatados he sabido que debían concurrir 
otros cabecillas y  aun haber mandado traer sus dos cañones pa
ra consumar la maldad.- La pérdida^iefrestos herúicbs habitan
tes ha consistido en tres Nacionales, doa paisanos y  séis muge- 
res muertas, 26 heridos, entre ellos cuatro de gravedad y siete 
contusos, habiendo quedado 15 facciosos muertos en la pobla
ción.

No puedo menos de recomendar á V. E ., para que se sirva 
hacerlo á S. M ., la heroica cuanto desgraciada villa de Calaf 
por su constante léaltad y sacrificios patrióticos desús Nacio
nales, dé los que algunos han quedado absolutamenté arruina
dos.

Igualmente recomiendo á todos los Sres. gefes, oficiales y 
tropas que me acompañaron én ésta gloriosa jórnada por la ac
tividad y deseos con que marchaban ansiando alcanzar al ene
migo para exterminarlo: debiendo hacet particular mención del 
coronel Azpiroz por la intrepidez de sú. avance con la vanguar
dia, cuyo gefe me ha presentado la lista qua adjunta acompaño 
á V . E. de los que mas se distinguieren. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Cuartel general de Calaf 9 de Marzo de 1857*= 
Excmo. Sr.=Francisco Serrano.nExcmO. Sr. Secretario de Esta
do y  del Despacho de la Guerra.

En medio del sentimiento que ha causado á S. M. el incen
dio y asesinatos cometidos en Calaf por los facciosos, se ha en
terado igualmente con satisfacción de la bizarra conducta de 
su Milicia nacional y  bravo comportamiento de las tropas del 
ejército, y  se previene ai capitán general dé las gracias en su 
Real nombre á todos los individuos que defendieron el pueblo 
cuanto los que le libertaron, proponiendo á su Real munifi
cencia á aquellos que se hayan hecho acreedores á recom
pensas.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

A LE M A N IA .

Iíanau 5 de Marzo.
Muchos periódicos extrangeros han publicado la prisión del 

mesonero de Salzmann, Diputado en la Dieta que se abrió en 
Casse! el 18 de Febrero último, decretada pór los tribunales y  
con todas las formalidades que exige la Constitución acerca de 
la inviolabilidad de los Diputados del pais. La aprobación de 
los Estados fue obtenida á su tiempo; y antes de entregar uno 
de sus individuos á la justicia de los tribunales, el presidente de 
los Estados propuso á la asamblea que admitiese la requisito
ria del tribunal de justicia. Un solo individuo se opuso á esta 
proposición. (Journal de Francfótt.)

Fráncfort 5 de Marzo.
La ítóticiá que se ha dlviilgadp relativa al casamieiito del 

duque dé Orleans con üna princesa de Meklembourg-Schwe- 
rin parece qué ño carece. de fundamento. Es verdad , según se 
dice, qué el gran duque que acaba de morir se hubiera siem

pre opuesto á semejante enlace; pero en él d ia , y  déspues de 
la muérte de aquel, los pasos y esfuerzos del duque de Orleafis 
podrán acaso ser mucho mas felices. Sin embargó dé las bue
nas disposiciones de los pretendientes y  de la simpatía del du
que de Orleans por la princesa desde que la vio en Berlín en 
el viaje último, nos persuadimos qué haya alguna dificultad 
que vencer con respectó á la Reina de Francia á causa de la re
ligión protestante que profesa la priíicesa; bien que este rfiis— 
mo obstáculo se venció en el matrimonio del Rey de los belgas 

(Courrier de Nuremberg.)

ITALIA.
Afilan 5 de Afarzo.

Escriben de Anco na lo siguiente:
Corren voces de que acaban de llegar a éste puerto cuat ro 

fragatas inglesas; parece cierto ademas que será reemplazado 
por otro el regimiento 6 6 , que está aqui de guarnición. Pron
to se establecerá una correspondencia, de barcos de vapor éntre 
este puerto y el Levante; los barcos llegarán de Corfú tres ve
ces al mes, y  dos veces del Archipiélago y de Constantinopla. 
Ya ha llegado aqui al efecto un buque mayor ingles cargado de 
carbón de tierra. (G. de Afilan.)

INGLATERRA.
Londrés 11 de Afdrzo.

El Globo cita los casos siguientes de longevidad. Es de no
tar , d ice, como una prueba de la salubridad del aire en las 
cercanías de la orilla de Leyland, haberse enterrado en todo el 
mes de Febrero anterior seis personas de diferente edad; estas 
últimas reducidas á una suma hacen un total de 549 años, pu
diéndose repartir á cada uno de dichos individuos 91 años y 
medio. El mes anterior murieron también tres personas que 
reunían 258 años.

Un veterano anciano, conocido hace mas de un siglo por el 
nombre del viejo Pye, ha fallecido la semana última en la mis
ma villa dé edad de 107. {Journal des Debdts.)

Por lós periódicos de Buenos-Aires de 22 de Diciembre, 
que hemos recibido esta mañana, se sabe haberse descubierto 
una conspiración contra el Gobierno de Chile ̂  habiendo estado 
expuesto á perecer uno dé los Ministros. En su virtud se ha 
promulgado una ley, por la cual sé reviste al Presidente de la 
república chilena Joaquín Prieto de facultades extraordinarias 
hasta 51 de Marzo de 1857.

Los comerciantes ingleses de la Jamaica han tenido una re
unión para acordar medidas á fin de proteger las propiedades 
inglesas en Cartagena, que sube á un millón de libras esterli
nas, dirigiéndose al efecto al almirante Halkett, quien había 
informado al comercio que el bloqueo seria extensivo á toda la 
costa de la Nueva-Granada. El almirante no ha ocultado eran 
inmensers los efectos que corrían un grave riesgo, aunque al pro
pio tiempo daba las mayores seguridades de protección por par
te del Gobierno á los comerciantes ingleses y sus propiedades. 
Ninguna demostración hostil debia hacerse, aun en el caso ele 
que fuese preciso, hasta qué se hallasen reunidas considerables 
fuerzas navales á la vista de Cartagena. (Stándard.)

Presentamos el cuadro de todas las empresas de caminos de 
hierro autorizadas por el Parlamento en los cuatro últimos años, 
y  el de las peticiones relativas á obtener iguales privilegios pór 
nuevas asociaciones que lo soliciten.

Cuatro compañías ó asociaciones han obtenido el privilegio 
en 1855, una en 1854? otra en 1855 y  16 en 1856: su núme
ro total es el de 22. En todas se ha entregado inmediatamente 
una parte del capital.

El capital total de las 22 compañías es de 546 millones.
Estas compañías están autorizadas á contratar un empréstito

de 185. . . .
El total de sus recursos que han realizado, ó están a punto 

de realizarse, asciende á 751.
En estos últimos cuatro años se han gastado 146.
Estos gastos se han repartido de la manera siguiente:

1855 ......................... ■ • 14 millonés.
1854 • - • • * .........................• • id*
185 5 ........................................i 26 id.
185 6 ......................................... 88 id.

El empeño de los ingleses y su inclinación á los caminos de 
hierro se aumenta de dia en dia. El Parlamento tiene actual
mente pendientes 68 peticiones para el establecimiento de com
pañías con aquel objeto, y  es ménéster no olvidar que estas pe
ticiones son muy sérias, porque es sabido que cada autorización 
de compañía exige grandes gastos parlamentarios, pues algunas 
de las existentes han gastado mas de un millón para conseguir

FRANCIA..
Taris 15 de Marzo.

Las cartas de Constantinopla del 16 refierén un caso extra
ordinario que ha conmovido el pueblo y la corte. Al pasar el



Sultán á caballo por un puente seguido de sus guardias, se 
lialló detenido por un dervis, que apostrofó al ge fe de los cre
yentes de una manera brutal é inesperada. ^Bajá de los híñe
les (Giaour-pacha), 1c dijo, tú responderás á Dios de tu im
piedad. Has destruido nuestras instituciones, vas arruinando 
el islamismo, y lias atraído la cólera del cielo sobre tí y sobre 
nosotros.” El dervis continuó en sus insultos, y solo á fuerza 
de gran trabajo pudo el Sultán librarse de la importunidad de 
un-tan atrevido fanático.

Al cuarto de hora de haber sucedido este lance ya estaba 
el dervis en poder del verdugo, y habiendo reclamado sus com
pañeros'el cadáver, les fue entregado. Pero apenas fue de noche, 
un rayo de luz resplandeciente rodeó con grande edificación de 
los verdaderos creyentes musulmanes el cuerpo del bienaventura
do ajusticiado. No tardó en divulgarse este prodigio y la historia 
del martirio en toda la población extraviada. Tan piadosa efer
vescencia puso de muy mal humor al Sultán; pero S. A ., que 
desea corresponder con los deseos de sus súbditos, dijo: Puesto 
que tanto aman la religión, yo cuidaré cumplan estrictamente 
con sus deberes.

Inmediatamente expidió un firman en el que se prescribe la 
observancia de todos los ritos, oraciones &c. bajo la pena á lo 
menos de cierto número de palos por la menor omisión y  por 
la mas mínima falta á esta orden sagrada.

El M ercu r io  d e  Suabia dice que el Emperador de Austria 
acaba de prohibir á sus súbditos impriman en el extrangero 
ningún escrito que no haya obtenido antes la aprobación de la 
censura de su patria.

Con fecha de 24 de Febrero escriben de Nápoles lo que 
sigue:

Se dice que el Gobierno de Roma, no obstante la fermen
tación que por todas partes se observa á consecuencia de la mi
seria que reina entre las clases bajas, y  que cada dia va en ma
yor aumento, acaba de suspender nuevamente las comunicacio
nes con la Italia superior, estableciendo una cuarentena de 18 
dias, medida adoptada con motivo de la aparición de la gripa 
en Alemania. Nosotros también estamos amenazados de nuevas 
cuarentenas que se harán observar á todos los buques proceden- 

- tes del Norte. (G d 'A ugsbourg).

Hoy recibimos de Londres el fin del debate suscitado en la 
f Cámara de los Comunes por las interpelaciones de lord Mahon. 
El discurso de lord Palmerston es una elocuente refutación de 
los discursos pronunciados por nuestros ministros en la discu
sión de la contestación al discurso de la corona; sus palabras 
relativas á la Francia están llenas, como ya hemos dicho, de 
una hábil cortesía. Pero si lord Palmerston ha querido tener 
consideraciones con el amor propio de ciertas personas, seria 
absurdo interpelar su lenguaje en un sentido de adhesión á la 
política que nos imponen; por eso, cuando lord Palmerston 
asegura que subsiste la alianza, y  que está sentada en bases du
raderas, el ministro ingles tiene razón solo en el sentido de que 
un gabinete es cosa efímera, y de que los sentimientos tan 
acendrados de ambos pueblos prevalecerán sobre la mala volun
tad de los hombres que ocupan pasajeramente él poder.

Palabras dolorosas para la Francia se han pronunciado en 
aquella sesión de la Cámara de los Comunes; Mr. O’Connel ha 
atacado con virulencia al Rey de los franceses. Nadie esperará 
de nosotros que reproduzcamos aquellos ultrajes; esto no está ni 
en nuestras costumbres, ni en,nuestras inclinaciones, y no ne
cesitamos para ser moderados en nuestro lenguaje que la ley 
nos obligue á ello. Pero como todos los que han podido leer en 
los periódicos ingleses la diatriba del orador irlandés, hemos 
hecho una reílexion triste y cruel; y es la de que esos ultrajes 
que serán repetidos en todos los cafés de la Gran-Bretaña, y 
que pueden iníluir de un modo tan funesto en los sentimien
tos del pueblo ingles hácia nuestro Gobierno; la de que todos 
esos ataques personales en fin provienen de la antipatía que 
inspira á nuestros aliados la política de nuestros ministros, po
lítica que la mayoría del pueblo francés desaprueba con no me
nos energía, y que la Cámara acaba de condenar con tanta 
solemnidad. He aqui adonde conducen al trono y al pais esos 
hombres que en la tenacidad de su innoble ambición se atreven 
aun á protestar de su adhesión á la dinastía.

(Le Constituí tonel.)

Todas las cartas particulares de los departamentos anuncian 
que la no aprobación de la ley de disyunción ha producido el 
mas favorable efecto, y  que los verdaderos amigos de la mo
narquía constitucional dan sinceras gracias á la Cámara por ha
ber coartado una reacción que inspiraba inquietud en todas 
partes, y  cuyas consecuencias no podian calcularse.

Estas noticias, recibidas por el mismo ministerio, han cal
mado singularmente las veleidades de disolución de parte de los 
doctrinarios. Empiezan á temer que suceda con los 211 lo que 
con los 2 2 1 .

Sin embargo, la prensa asalariada de los departamentos ha 
publicado artículos injuriosos para la mayoría de la Cámara; 
ésta lo tendrá presente para ver si debe aumentar unos fondos 
secretos que se emplean.tan decorosamente, y si es justo impo
ner á los contribuyentes gastos destinados á ultrajar y  á  ame
nazar á sus mandatarios. (Le Constitutionnel.)

En la última reunión que hubo en casa del refrendario de 
la Cámara de los Pares se trató de las nuevas revelaciones de 
Meunier: éstas, por lo que se advierte, no han producido mas 
descubrimiento de importancia que el arresto de dos individuos 
de la calle del Templo, pues todos los demas esfuerzos que se 
han hecho para averiguar si había ó no mas cómplices verda
deros ó supuestos del atentado han sido enteramente inútiles. 
La instrucción del proceso se retarda por la larga convalecen
c ia  de Mr. Pasquier. (G. d e  F ran ce.)

Algunos cortesanos que se creen bien informados designan 
para .reemplazar á  Mr. Bernard en el ministerio de la Guerra 
á Mr. Guilleminot. (S iecle.)

Administración de aduanas. = (Circular de 15 de Marzo 
de 1857.)

Por Real orden de 25 del mes anterior se ha prohibido ab
solutamente el uso de las pistolas de bolsillo, considerándolas de 
la misma clase que las armas que se llevan ocultas, cuya fabri

cación , venta ó distribución y uso de llevarlas está prohibido 
y castigado, por las leyes.

Con la ampliación de este decreto acompaño una copia de 
la solicitud que le ha motivado, y en su consecuencia invito á 
los empleados á xrue, en cumplimiento de su deber , hagan que 
dicho decreto tenga el debido cumplimiento.

En esta atención, y según lo que se prescribe en los pár
rafos 5.° y 4-° de la tarifa oficial con respecto á la introduc
ción de escopetas y  pistolas de viento y  otras armas prohibidas 
por la ley, ó *por los reglamentos de la administración pública, 
deberá impedirse la entrada en el reino, sea bajo el título que 
quiera , de las pistolas de faltriquera, -es decir, '¿no admitirlas 
ni para el consumo, ni para los depósitos, ni para el tránsito. Las 
armas que se hayan introducido con dirección áAlguna perso
na se extraerán inínediatámente del reino;; znás en cuanto á las 
pistolas de faltriquera que se traten dédntroducir fraudulenta
mente serán aprehendidas sin demora.

Los directores comunicarán sus respectivas órdenes con ar
reglo á estas disposiciones para que inmediatamente lleguen á 
conocimiento del comercio.

El director de la administración. — Firmado.=Th. Gréterin.
(La Paix.)

Se lee en un periódico que la última mansión del último 
Condé, que fue el castillo de S. Leu, del cual conserva la his
toria contemporánea un recuerdo lúgubre, acaba de ser vendi
da por adjudicación á Mr. Fontanil, relojero de Paris, en 
600© fr., que se han pagado á la señora baronesa de Fénche- 
res. Esta señora sigue viviendo en Paris en el palacio Borbon, 
en el pabellón cuyo usufructo le ha asegurado por su testa
mento el desgraciado Príncipe de Condé. (Constitutionnel.)

Escriben de Viena, con fecha 5 del actual, que el emba
jador francés Mr. el conde de Saint-Aulaire, ha obtenido el 
permiso de ausentarse por algún tiempo, y  que en su conse
cuencia hará uso de aquel permiso en esta primavera. (Id.)

Se ha pasado felizmente la crisis de la enfermedad del Rey 
de Dinamarca; y  se asegura que en el dia ha desaparecido el 
peligro que amenazaba su existencia. (Id.)

En el pueblo de Saint-Aubin du Viel-Evréux, departa
mento de PEure, existe un matrimonio cuyos consortes cuen
tan cada uno 97 años: ambos nacieron en el de 1740. Este hon
rado matrimonio goza de muy pocas comodidades, y  merece 
se tome por su suerte el mayor Ínteres. (Jou rn a l d e s  D ébats.)

ESPAÑA.
Cádiz 12 d e  M arzo .

Gaditanos: relevado del mando de esta plaza y  su provincia 
por orden de S. M ., y  llamado á encargarme de la de Ciudad 
Rodrigo y del destino de 2.° cabo de Castilla la Vieja, faltaría 
á mis principios y  al reconocimiento que os debo, si antes de 
separarme de vosotros para ir al nuevo encargo que la bondad 
de la Reina me confia, no manifestase á este benemérito vecin
dario mi alta estimación á sus virtudes cívicas y  gratitud á la 
deferencia con que me distinguió. Enmedio de las grandes vi
cisitudes que tuvieron lugar durante mi pasajero mando; en 
todas las ocasiones de peligro é inseguridad, he tenido la dicha 
de verme rodeado de vosotros y  el placer de que me consideréis 
el garante de vuestra salvación; asi como me lisonjeo con la 
dulce idea de haber respondido á vuestra confianza. En tanto 
que otros puntos deploraron desgracias y  excesos, la excelsa 
Cádiz vió correr dias de ventura y de paz, y  si alguno fue tur
bado en parte por la aproximación á su provincia de los ván
dalos abanderizados por Gómez, bastó á tranquilizarla el con
vencimiento de su propia fuerza y  decisión de sus autoridades. 
¡Recuerdo grato de un pueblo libre que jamas se borrará de mi 
memoria!! A sus relevantes prendas,á su prudencia no desmen
tida , á su amor verdadero á nuestras instituciones, debo haber 
podido fácilmente conservar inalterable su tranquilidad , y ofre
ciendo sin cesar seguridades de reposo y  obediencia al Gobier
no de S. M. todo el tiempo de mi residencia en la mas bella 
ciudad de la Península. Las autoridades de ella todas han coad
yuvado igualmente á mi objeto; á todas he manifestado ya mi 
agradecimiento, y  de todas he recibido las mas lisonjeras demos
traciones de aprecio y de sentimiento por mi separación de la 
misma. Por grande que pueda ser este, no excederá al mió en 
dejaros, y  lo único que lo templa es la memoria de que cum
pliendo con mi deber granjee vuestro aprecio.

Gaditanos: en Castilla la Vieja y  en cualquier parte donde 
el Gobierno tenga á bien destinarme, formará mi orgullo haber 
sido gobernador de esta plaza y  comandante general de su pro
vincia, y  todo hijo de ella contará con un amigo en=Pedro Ra
mírez. (D. M . d e  C.)

 —  \

Id em  16 d e  M arzo.
Junta de comercio. = El Sr cónsul general de Rusia en esta 

plaza ha dirigido á esta corporación el siguiente oficio y  ca
tálogo de mercancías extrangeras admitidas á introducción en 
aquel imperio.

Consulado general de Rusia en España.=Cádiz 25 de Febre
ro de 1857.=A la junta Real de comercio de Cádiz.=El depar
tamento del comercio exterior del imperio de Rusia, habiendo 
hecho llegar á mi poder algunos ejemplares del catálogo de las 
mercancías extrangeras admitidas á la introducción, y  de otras 
cuyos derechos de aduana se han reducido ó modificado, em
peñándome para ponerlo en conocimiento del público mercan
til de Cádiz, tengo el honor de dirigirme con este objeto á la 
junta de comercio de esta ciudad, y  de remitirle adjunto un 
ejemplar de dicho catálogo.=Firmado. = Juan Duncano Shaw.

En el original está escrito de mano propia de S. M. I.= 
Sea asi.=San Petersburgo 6  de Diciembre de 1856.=Catálogo 
de las mercancías extrangeras admitidas para su importación, 
y  otras cuyos derechos de aduana han sido reducidos ó modi
ficados.

Derechos de entrada 
en m onedare plata.

Rublos. Copiques.

Ambar amarillo, en pedazos y raspaduras por
libras.....................................    5

Id. cortado y  en collares ó mechas, id  ..............  4

Pizarras labradas, id ..................... ...........................
Hojilla de plata, plata picoteada (obras de toda i

clase de ella)......................    ^
Escobas de yerba y  de ramas, id.  ....................
Muñequería, juguetes para niños de toda clase, id. 2 ^
Manteca de vacas y de ovejas, por poud  ^
Caldos, cidra, vino de manzanas ó peras, por

exlioft, medida de comercio.............................. ^
En botellas, por botella......................................

Burato (sal álkali fijo mineral) refinado, por $
poud   • • • . .........  2

Bujías y  cirios y toda clase de obras de cera ama- ^
r illa , blanca y colorada, id........................... g j

Cacao preparado de cualquier modo, por libra. t
Marcos con pinturas, de madera, dorados, pía- i

teados y esculpidos, por archina, contando
las fracciones por archinas enteras.. . . ;
O bserva ción . Los marcos sin pintura que- ®

dan prohibidos.
Albayalde (blanco ingles) y blanco de Crem-

nitz, poud.............................    l
Ceniza de plomo ó escorias, id.       3 ^
Caballos capones y  yeguas, por pieza............... .  30
Velas de esperma , por poud................................  ¿Q
Chocolate de todas clases, por lib ra .  ..............  * q
Betún para botas y  zapatos, con la vasija, id. .
Cera amarilla, blanca y colorada no labrada, por

poud........................................ . . . .     i  j
Id. para engomar al uso de los tapiceros, y cera

para injertar árboles,, id ..................................  t
Baulitos , cajas y  estuches de todas clases para na

vajas de afeitar, acericos de señoras para la la
bor y  otros, á excepción de los artículos espé- ‘
cíalmeiite designados , por libra....................  5
O bserva ción . Si se introducen algunas nava
jas, cortaplumas, tijeras &c. en estuches ente
ramente ordinarios, todo se pesará junto y  se 
impondrán los derechos según los que se ha
yan impuesto á la mercancía misma.

Confituras líquidas: toda especie de frutas confi
tadas en almíbar de azúcar ó de miel, lo mis
mo que los almíbares de frutas, por lib ra .. . .  50

Compotas y mermeladas de cerezas, ciruelas y otras
frutas id......................................„ .......................    ^

Cerezas cocidas, gordas no azucaradas, i d . . . . .
Ceúíituras secas ó dulces de toda especie, como 

"grageas ó diversas frutas, especerías, corte
zas, raíces, hojas, semillas y  flores azucara- 1
das,id ....................................    80

Corales cortado? en toda clase de obra y  molidos, 
excepto los designados especialmente, id. . . . .  4

Id. artificiales en toda clase de obras, exceptuan
do los designados especialmente, id ..................  4
O bserva ción . Quedan prohibidos los corales 

engarzados, tanto naturales como artificiales.
Colores de toda clase para miniaturas en cajas de 

madera con adornos, lo mismo que en cajas de 
hoja de lata , en papel majado y  otras con las
cajas, id ......................................     1

Cojinetes de olor de tela de seda, id .    2
Cotones ó artefactos de semialgodón con mezcla 

de lino ó de cáñamo no trasparentes, á saber:
Pañuelos blancos de miteal, de percal y  calen-

car, id . ..................    i  50
Medias y  gorros de dormir, de color y  de mez

cla, id...........................      70
Telas y  artefactos teñidos de un solo color, y  

bordados, á excepción de los designados par
ticularmente , id ..................................................... i  50

Medias y  gorros de dormir bordados , id .............  i
Pañuelos de la misma especie, excepto los desig

nados especialmente , i d ..................................... 2
Telas y  objetos de mezcla de colores con dibujos 

de color mosqueados, rayados, tejidos, labra
dos y  bordados, engomados y  doblados , con 
oro ó plata fina ó falsa, excepto los designa
dos especialmente, id .........................................   2

Pañuelos de la misma especie, excepto los desig
nados especialmente, id   ..................   2 50
O bserva cion es . 1.a Los mahones y  toda 

clase de tegidos de algodón y  medio algodón, 
estampados no trasparentes, semitrasparentes y  
trasparentes, á excepción de los designados espe
cialmente , quedan prohibidos.

2.a Los objetos turcos prohibidos hasta aqui 
o no nombrados se comprenderán en la categoría 
de los derechos arriba determinados.

5.a Como á menudo se originan dudas sobre 
si las cotonías blancas, sobre todo las tejidas á 
cuadros, rayadas ú otros dibujos, deben consi
derarse como no trasparentes ó semitrasparentes, 
y  vista la gran diferencia que existe de los de-v 
rechos de aduana para estos artículosse ha man
dado que en el número de los tejidos de este gé
nero, de los cuales los no trasparentes están gra
vados con el derecho de 70 copiques, y  los se
mitrasparentes y  trasparentes con el de 2 rublos 
y  20 copiques en moneda de plata por libra, se 
considerarán como no trasparentes los que en la 
libra de peso contengan 9 tres cuartos archinas 
cuadradas y menos; al contrario los que conten
gan en la libra mas de 9 tres cuartos archinas 
cuadradas, no pagarán mas que un rublo y  4O 
copiques, en lugar de 2  rublos y  20  copiques 
en moneda de plata por libra. Ademas el minis
tro está autorizado para hacer en el presupuesto 
del año de 1858 aquellas mudanzas que la prác
tica haya probado ser necesarias, con respecto al 
contenido del peso de lós artículos arriba men
cionados, comunicando su decisión aj público 
mercantil, y  ademas también está autórizado á 
dar a las aduanas la instrucción necesaria tocan
te á los derechos que haya que sacar sobre lós 
tejidos que hasta aqui han sido mirados como no 
trasparentes , aun cuando estos objetos no pu
dieran sujetarse á la regla susodicha.' Se entien^



, i .  nnr sí solo que esta regla no se extiende a 
, Lñnes o artefactos de a lgodón , á  los que se 
°a impuesto el derecho de 70 copiques y  de 2 

líos V 20 copiques por lib ra , en moneda de 
i t ni sobre las designadas especialmente, co~

¡  g¡¡ tul ó tela de re jillas, pettinetes, enea-
™°v°artefactos turcos, adm itidos exclusivamen

te  c» Ios Puel'tos del ™ar N egr°  y  m ar de A z° ff'
Creta 6 sea tiza , por k erk ov . .....................   1
Látigos de montar y varitas de id, sencillos o

compuestos, por p ie z a .  ...........................  45
Cueros, pieles de ante o de ciervo preparadas, 

por í i b r a . . . . . . . . .   ................................. 5
Mondadientes, b izn agas, id .............. .........................   ¿
Dientes de todas especies de pescado, raspados,

por poud.................................... . . . ......................    2
Id. de elefante y m am outh, raspados, id ................  L
Id*, de elefante en tablitas para pintores, i d . . . .  5
Aguas de olor en frascos de cristal tallado y  pu

lido lo mismo que con tapones, y  coberteras 
de metales y  en general con ador n os,.a si co
mo en frascos no pulidos, pero con adornos 
amoldados, pesándolas con los frascos, por 
libra. * • • • • • »  • ^

Espuma de m a r, labrada y com puesta, i d . . . . . .  2
Esmalte, pinturas sobre esm alte, excepto im áge

nes y vajilla pintadas que quedan prohibi
das..................................................................................... libres.

Esmeril en polvo , por p ou d ............................... . 20
Barbas de ballena, por libra........................ . 5
Id. id. purificadas , i d .  ............    , 2 5
Id. id. labradas, excepto las designadas especial

mente , id ......................................................   i
Látigos de cocheros, por p ie z a . .................. 15
Queso, por p o u d . ............................   4
Frutas, manzanas y  peras frescas, en toneles de

dos añeras  ..............     75
Galanga (plata de la India) en polvo , por poud. 2  
Guantes de algodón y  medio a lgod ón , con mez

cla de hilo , de lino y  de cáñamo , blancos, de 
color, de m ezclilla, tejidos y  bordados de re
camado , por l ib r a .  ..........................   70

Id. de calidades iguales, bordados, id ......................    i
Id. de lino y cáñam o, b lancos, de colores y  re

camados , id ...........................................    1
Id. de calidades iguales á  la anterior, borda

dos , id ..................................................      1 50
Id. de seda, media seda y  mezclados de seda blan

cos , tejidos y  bordados de recam ado, i d . . . .  4
Id. de calidades á  la  an terior, de colores y  bor

dados de recamado , id ............................................  5
Id. id. id. i d . , bordados, i d . . .   .................................  6

Observación. Quedan prohibidos los guan 
tes de gamuza.
Ajenjibre molido y  raspado , por p o u d . . . . . . . .  5
Materias congeladas de todas clases, por l ib r a .. 8
Goma elástica en pedazos y  en sejigas, por poud. 50
Granates naturales y  artificiales de toda clase de

obra , por libra.................... .. . .      i 50
Observación. Quedan prohibidos los grana

tes engarzados.
Anzuelos de toda clase, y  en cañas para pescar. 80
Arencones salados ingleses y  escoceses, por to

nel de 9 pouds................................................................ 1 20

Sevilla 17 de Marzo.
Ayer se vio en el jurado la causa formada á D. Domingo 

García, por denuncia de D. Juan Bautista Armesto, alcalde 
constitucional de Ecija. La Milicia respetable de aquella ciudad, 
que en la azarosa época que acabamos de atravesar se ha por
tado con decoro, con valor, y séanos lícito decirlo, hasta con he
roísmo , fue desarmada de un modo que hace poco honor á las 
instituciones que nos rigen en la noche del 18 de Diciembre. 
Sus nobles representantes no podían menos de lanzar un grito 
de dolor y de indignación, y este grito ha venido á acusarse 
como un crimen ante el jurado del pais.

El abogado encargado de la defensa del artículo fue el jo
ven jurisconsulto D. Joaquín Martínez Cintora , cuyos talentos 
no nos toca á nosotros juzgar. Después de haber probado con 
una gran fuerza de lógica y con la ley en la mano que aquel 
no podia ser comprendido como criminal en las calificaciones 
que esta designara, reprodujo bajo diferentes formas de racio
cinios y del modo mas brillante la gran verdad de que en los 
Gobiernos representativos el principio vital, el móvil poderoso 
que anima y fecunda las instituciones es la censura ejercida por 
la imprenta sobre todos los actos públicos cometiéndolos á la 
°pinion del pais. » Cuando esta censura calla, dijo el respetable 
orador • cuando la\ imprenta enmudece, la historia nos enseña 
que el despotismo no está lejos.”  Y  usando entonces de una 
comprobación feliz, recordó los sucesos de aquellos dias me
morables en que un Gobierno que ya pertenecé á la historiav 
n° sabiendo ni escuchar la voz de la Francia , ñi sofocarla, 
ensayo un despotismo caduco y raquítico, imponiendo silen
cio ú la imprenta. El resultado, señores , dijo el Sr. Martínez, 
ue una revolución; expresión que ha debido Causar una pro- 
unda impresión sobre el jurado.

or último , el sábio jurisconsulto concluyó con estas gra- 
ês y profundas palabras: «Tengo, señores, una íntima fe en la 
mnipotencia del jurado, porque el jurado representa la con

vencía y la razón del pais; y donde reinan las instituciones 
i«jr6v ^ â vas 5 ^s fallos de la razón y de la conciencia son
^declinables é irresistibles.”

J urad° ha absuelto. El jurado no ha querido permitir 
0r' e a censura en un acto público, cualquiera que fuera su 
sa á f   ̂C.â ê oria 7 se calificase cómo criminal y se hiciese odio- 
actos ^  nacdon* El jurado no ha permitido que los
‘kilo d6l°S g(!b r̂nantes salgan de la esfera de la censura y del 
®al t d a °PÍnl°n nacl°nal * porque ante este supremo tribu
na t 5 todo, menos la persona del Rey, se somete y se juz-

Ea T  y 88 conde" a-
nos corro'6 *° ^  6Ŝa ê̂ re > ora letárgica, ora convulsiva, que 
te y de d ^  n<̂ S Consuinei en medio de estos síntomas de muer- 
p° ver l/ so.Ucion que nos rodean por todas partes, hemos crei- 

a ® mentó de vida y de reacción feliz en el fallo de

la conciencia inalterable de un jurado que, colocándose en la 
esfeia mas elevada de la sociedad, y haciéndose superior á los 
mezquinos giitos de las tumultuosas pasiones de los partidos, 
hace oír la voz de la razón y de la legalidad, y proclama á la 
faz de la nación la armonía de la libertad y del orden. S í, es
tamos persuadidos que esta divina institución representa la 
moialidad del pais; y cuando la tormenta y el huracán hayan 
pasado; cuando la tempestad se haya amansado, ella, ella sola 
realizará los grandes destinos á que está llamada la humanidad; 
e a, pues, sola encierra el porvenir de nuestra desgraciada 
patria. (B. O.) r b

Milicia naciónal.nPrimer batallón.—El primer batallón de 
la Milicia nacional de esta plaza creyó de su deber proporcio
nar algunos medios para cubrir en parte sus atenciones parti
culares, á la vez que con el sagrado fin de socorrer á las viudas 
J huérfanos del último sitio que tan heroicamente sostuvo la 
inmortal Bilbao contra la facción liberticida: para conseguir 
ambos objetos en un breve término, arbitró su comandante y 
obtuvo permiso de la autoridad competente para verificar en el 
carnaval pasado cuatro bailes de máscaras en él magnífico edi
ficio de la Casa-Lonja, que fueron ejecutados las noches del 2, 
* 9  7 y 12 del que acaba; y los resultados correspondieron, 
como era de esperar , á tan laudable proyecto. Un brillante con
curso de ambos sexps, en el que á porfía compitieron el lujo, 
la delicadeza y cultura que le son inseparables y la alegría uni
da á una moderación digna de todo elogio, ocupó el local que 
se hallaba prevenido con el mayor gusto y servido con la os
tentación propia del objeto á que fue destinado; y se puede 
asegurar que acudieron con mas empeño por un estímulo ver
daderamente filantrópico, que por disfrutar los placeres consi
guientes á tales recreos y pasatiempos.

La comisión que ha tenido el honor de ser encargada en su 
ejecución, hoy lo tiene de manifestar los ingresos obtenidos y 
su inversión en la forma siguiente.

La empresa de bailes por el primer batallón de la M. N.

DEBE.
1857. Rs. vn.

Febrero 2 .. Ingresos de la primera noche.  I84O
Idem del.... fondero............................. 700

Idem 5 . . . .  Idem de la segunda noche................. 15870
Idem del....fondero.............................  700

Idem 7 . . . .  Idem de la tercera noche...................  12570
Idem del....fondero......................    700

Idem 1 2 ... Idem de la cuarta noche.. . . . . . . . .  15240
Idem del fondero..................................  700

Idem 1 5 ... Idem de la cera sobrante*  ............  156

46476
HABER.

Febrero 12. Por todos gastos, según documentos
justificativos.................... ................ 16699.. 5

Idem 2 0 ... Tercera parte excedente del líquido, 
librada ya en favor de las viudas y 
huérfanos de la heroica Bilbao.. •. 10000 

Idem 2 0 ... Resto con aplicación á variar aten
ciones del primer batallón de la ML 
licia nacional.. .  *  .......................  19776.. 51

46476
(B. O.)

Vitoria 20 de Marzo.
Señora: El ayuntamiento de esta M. N. y M. L. ciudad 

de Vitoria, con el mas profundo respeto se dirige á V. M. ex
poniendo: Que deseando contribuir por su parte con el mayor 
celo y exactitud el cumplimiento de vuestras Reales órdenes 
del 25 de Diciembre del año último, de 25 de Enero y 22 de 
Febrero próximo pasado, sobre que se procediese inmediata
mente á renovar en un todo la diputación foral de esta pro
vincia , con vista de la circular expedida por esta en fecha 2 
del corriente procedió á nombrar sus representantes, cuyo nom
bramiento se verificó en 6 del actual, y el 7 y el 8 concurrie
ron á las juntas generales de ella.

Verificada la elección, los mismos representantes reunieron 
el dia inmediato ayuntamiento extraordinario para dar parte 
de lo ocurrido en las mencionadas juntas de provincia, y ha
cer ver los motivos tan justos que tuvieron paj*a protestar con
tra la elección que se hizo, por las nulidades que se advirtie
ron en ella, dimanadas de no haberse cumplido exactamente 
con lo prevenido en vuestras citadas Reales órdenes.

El ayuntamiento escuchó con la mayor atención y cuida
do la relación que acababa de hacerse, y se penetró de que sus 
protestas habían sido las mas justas y oportunas, consideran
do la citada elección de la diputación foral opuesta á lo pre
venido en las mencionadas Reales órdenes. Con efecto, su in
fracción es muy notoria, en concepto del ayuntamiento, tanto 
por lo respectivo á la elección activa, como á la pasiva. En 
cuanto á la primera, vuestra última Real orden de 22 de Fe
brero manda que tan solo entren en la elección las poblaciones 
constantemente libres de la presencia de los facciosos; pues sin 
embargo han llegado á votar sugetos de poblaciones en las que 
constantemente se hallan los enemigos, cuales son las de Val- 
degobia, Anana, Vera-Antevilla, Salinillas, Vergenda, Fon- 
techa y la Rivera, en las que la facción recorre constante
mente, y sin la menor dificultad hace extender y comunicar 
sus órdenes, y circular por medio de peatones, y les obliga á 
obedecer los mandatos de la rebelión usando sobre las misnias 
poblaciones la activa y cruel policía de los titulados jueces de 
vigilancia.

Vuestra Real orden daba muy bien á entender que en el 
hecho mismo de mandar qne concurriesen á la elección y solo 
entrasen en ella las poblaciones conffeántemente libres de la pre
sencia de las facciones, tan solo admitía aquellas que constan
temente estaban ocupadas por nuestras tropas. En una palabra, 
solo los pueblos guarnecidos podrían enviar representantes que 
pudiesen votar con toda libertad, exentos de todo temor y de las 
influencias perniciosas de la facción, que según las terminantes 
palabras, estampadas en la citada Real orden de Febrero, po
drían ser peligrosos y sumamente funestos á la causa de la li
bertad.

Tan penetrada se halla la exponente corporación de esta ver

dad, que haciendo parte de su ayuntamiento dos Diputados de 
los pueblos de su jurisdicción, sin embargo de vivir algunos de 
estos á media legua corta de esta ciudad , conoció cuán peligro
sa era su asistencia dentro de su seno, y determinó no admitir
los por la falta de libertad qne podian tener sus votos en las de
liberaciones sirviendo fuera de guarnición, y V. M. aprobó tan 
acertada resolución por parte del ayuntamiento.

Impelidos pues, de tan justas causas, y fijándola vista en la 
letra y espíritu de la mencionada Real orden, creen y están ínti
mamente persuadidos los individuos de esta corporación , que el 
nombramiento hecho de la diputación foral por sugetos de pobla
ciones libres de la guarnición de las tropas del ejército , y ex
puestas á la constante influencia de la facción y bajo las órdenes 
que esta les circula y comunica, es enteramente nula en la par
te de la elección activa. En cuanto á la pasiva , es todavía mas 
palpable y notoria la infracción de vuestras Reales órdenes , co
mo lo va á demostrar. La de 25 de Diciembre ordena y manda 
que atendido el estado y circunstancias de la diputación foral de 
esta provincia, se proceda á renovar en un todo la citada diputa
ción. Dos circunstancias esenciales exige esta orden , á saber, que 
la diputación sea foral y que se reuniese toda. El texto y la le
tra no pueden estar mas claros y terminantes.

Veamos ahora si estas dos circunstancias se hallan revoca
das ó reformadas por las posteriores. La de 25 de Enero solo se 
dirige á resolver algunas dudas que le habian ocurrido al go
bernador de esta plaza, y que las habia consultado en concepto 
de gefe político, sobre el modo de llevar á efecto la orden an
terior; de manera que la primera siempre queda en pie en cuan
to á la renovación total; pues aunque al extender esta útima 
se dice solo renovación de la diputación fo ra l , esta expresión 
alude á los términos en que se explicó el consultante, que refi
riéndose á la del 25 de Diciembre omitió la palabra de en. un 
todo y dejando solo aislada la palabra renovación foral. Y  por 
lo mismo no ha podido esta omisión que padeció el gobernador 
al extender la consulta revocar la especie que contenia la pri
mera Real orden relativa á la total renovación.

No habiendo, pues, la Real orden de Enero revocado ni 
alterado en esta parte el género de renovación que habia de 
efectuarse, claro es que esta ha subsistido y subsiste en su fuerza 
y  vigor: y respecto que la última de Febrero hace ver que la vo
luntad de S. M. es que se lleve á efecto la de 21 de Enero, y 
esta es confirmatoria de la anterior, no puede dudarse que la 
renovación total queda siempre vigente, pues que ademas las 
dudas consultadas no recayeron sobre parte, sino sobre los pue
blos que habian de concurrir, y sobre quién habia de presidir 
la elección, como se deduce del contexto de las mencionadas 
Reales órdenes en contestación á aquellas.

Bajo estos datos, habiendo recaído la elección en sugetos 
que anteriormente formaban la mayor parte de la diputación 
provincial, se evidencia que la renovación no ha sido total; y 
por consiguiente en la elección se ha procedido con notable in
fracción de vuestra Real orden de 25 de Diciembre y posterio
res. De manera que el ayuntamiento se mira convencido de que 
la citada elección es nula en lo activo y pasivo de ella: asi lo 
comprendió la representación que nombró esta hermandad de 
Vitoria é igualmente este ayuntamiento, que en la presente ex
posición no tiene otro objeto que llevar á puro y debido efecto 
las Reales órdenes de V. M ., y mirar por la consolidación del 
augusto trono de vuestra excelsa Hija la Reina nuestra Señora.

En esta virtud suplica á V. M. se digne admitir esta sumi
sa exposición, y en su consecuencia expedir vuestra Real orden 
para que declarando nula la elección que acaba de hacerse, se 
practique de nuevo, haciendo concurrir á ella sugetos que 'se 
hallen en pueblos de guarnición, como lo da á entender la 
Real orden de 22 de Febrero, y que la renovación de la dipu
tación sea en su totalidad, en su división , que no hayan sido 
últimamente de ella* Dios guarde &c. De mi sala capitular de 
Vitoria Marzo 11 de 1857.=:Señora &c.:r:Marques de Arava— 
ca.=rMiguel de Ugarte.=:Quintin de Casas.—Ignacio Jugo.=zAn
tonio de Luna.—Carlos Jérica.—Ezequiel García de Andoin.=: 
Pablo de Lezarri.—Melquiades Mendoza.—Serapio IIerrero.=:Pe- 
dro López de Alegría.=Pedro José Sarasqueta.—Saturnino de 
Ormilugue.irJuan Martínez y de Maturana. (B. O.)

Poco ó nada hemos adelantado los dos dias últimos con res
pecto á las noticias que dimos en nuestro último número sobre 
las operaciones y movimientos de nuestro ejército. El correo de 
ayer no nos ha traído correspondencia de Guipúzcoa ni de Viz
caya : la de Navarra nos confirma la salida del general Sarsfield 
con su cuerpo de ejército, y que como presumíamos supo reba
sar sin dificultad el estrecho desfiladero de las Dos Hermanas; 
pero nada dice de sus ulteriores progresos.

Ayer salió de esta ciudad una parte del batallón franco vo
luntarios de la Rio ja alavesa en persecución de una docena de 
ladro-facciosos que andaban por las inmediaciones de esta ciu
dad y su camino de Castilla incomodando y despojando á los 
transeúntes por él: tomaron aquellos sus medidas con tal tino 
que 10 de estos cayeron en su poder, dejando á tres muertos en 
el campo, y conduciendo á esta ciudad los siete restantes.

Alcance. Estando ya en prensa nuestro periódico, hemos 
visto un sugeto fidedigno que ha estado con dos pasajeros, uno 
procedente de Vizcaya, y otro de Guipúzcoa; aquel asegura que 
el general en gefe permanecía ayer en Durango; y este, que 
el 16 se sintió un vivísimo fuego entre Urnieta y Andoain; 
que los tres hospitales que la facción tiene en Tolosa se han lle
nado de heridos, y que muchos los van colocando en las casas 
narticulares. (B. O.)

Madrid 24 de Marzo. 
V A R I E D A D E S .

Continúa el discurso de Mr. Dupin.
Digamos pues que la sentencia de Strasburgo es un hecho 

aislado, limitado á aquellas circunstancias: es contrario á una 
buena lógica deducir de un caso particular una tesis general: 
de esta manera cada juicio que desagradase daría motivo para 
concluir que es necesario alterar la legislación, porque si la ley 
no fuese mala se hubiera obtenido otro fallo. Lo mismo seria 
esto que proponer la variación de todas las leyes marítimas 
porque un comandante de buque, juzgado por jueces marítimos 
por un hecho material de desobediencia, hubiese .sido absuelto



aunque luilúe:o faltado a la orden de su> gefe?. (Sensación).
Cuando h a y  malos fallos quedan en lo que son; y las leyes 

no son por eso menos bueaias si ¿permiten que en otras circuns
tancias s e  pronuncien mejores sentencias.

Asi los hechos no tienen aquel carácter de .generalidad que 
acusa de insuficiente la legislación existente, que revela su in
suficiencia y exige sru reforma.Examinemos sin embargo la ley propuesta en sí misma, y 
veamos si es á propósito para afirmar el orden social. Digo que 
bajo el imperio de las leyes existentes hay medios suficientes de 
represión, y que la ley propuesta no podrá conseguir aquel 
objeto.No niego que no puedan mejorarse algunós artículos del 
código militar.Algunas voces: Descansad, descansad.

Dupini N o , no: mas bien quiero Continuar5 ya está 
litecho lo mas.Si de la \ey propuesta debiese resultar mejora de adminis
tración de justicia, ninguno la aprobaría con inas ínteres que 
y o , porque nadie está mas convencido que yo de que una bue
na administración de justicia es la primera condición de un 
buen Gobierno: nadie está Inas convencido que yo de que la 
injusticia ó la impunidad de los delitos es la causa principal de 
la desmoralización. Estoy por los medios represivos en cuantío 
e s  posible, por los medios judiciales en cuanto es posible, soy 
amigo del orden en cuanto es posible serlo; pero quiero el or
den con sus condiciones, la justicia con sus condiciones, que 
consisten en evitar los estravíos y la arbitrariedad de aquella.

La indivisibilidad de los procedimientos tiene por objeto 
asegurar una completa justicia, y no dejar impune ningún de
lito. La disyunción sustituye á aquella una justicia parcial, y 
por consiguiente es contraria á  la acusación y  á la defensa de 
tos acusados, á quienes exporte á las dificultades de una doble 
jurisdicción que produce im doble juicio y perjudica á la au
toridad de la cosa juzgada , por la contradicción que puede ha
ber entre estas dos decisiones.Sin embargo, quiero establecer un supuesto: se publica vues
tra ley: se presenta un crimen cometido en parte por militares, 
y en parte por paisanos: os apoderáis de los militares, los en
tregáis á un consejo de guerra que los examinará brevemente, 
que los juzgará brevemente, y que ejecutará la sentencia den
tro de 24 horas: la ley lo dice :t ¡y no es esa Ja que os proponéis 
alterar!

EL ministro de lo Interior 1 Veinte y cuatro horas después 
de la revisión.M r. Dúpin: Cinco ó seis dias después del juicio, si que
réis: porque la rapidez es lo que caracteriza las jurisdicciones 
militares; porque no hay militar que no considere la rapidez 
como la condición de tina buena justicia militar.

íe ro  cuidado con qtie si ejecutáis la sentencia sacrificareis, 
no solamente á los condenados, sino también á los testigos, de 
los cuales necesitareis para vuestra segunda acusación. Una de 
dos cosas: si sacrificáis al hombre por cumplir la ley militar, 
impedís la segunda causa; y si no castigais á aquel, infringís 
él; espíritu que ha dictado la ley militar.¿Hablaremos de la prorogacion de términos? Y qué ¿hay 
cosa mas criíel que tener á un hombre bajo el golpe de tina 
pena de muerte durante un largo plazo, cuando no debería 
pensar sino en  la eternidad, ni ocuparse en otra cosa que en 
sus últimas reflexiones y en sus últimas despedidas? No, todo 
permanecerá en suspenso, porque hay todavía hombres que juz
gar: tal vez no lo serán en seis meses, porque si hay recursos 
en el tribunal de reposición, será tal vez necesario volver á prin
cipiar la causa por les demas acusados; y de este modo aumen
táis el suplkúo con crueles dilaciones.

Se ha conocido esto tanto ,, que en ciertos periódicos he leído 
que en este caso podría concederse una conmutación. Pero si 
concedois esta después de la primera causa, á fin de reservar los 
condenados para la segunda* hacéis imposible la segunda con
dena. Asi es que impedís que el segundo juicia sea capaz por su 
naturaleza de satisfacer lo que exige la ley y la sociedad.

No se dirá, yo lo creo, cuándo se verificará aquel caso: 
condenad , y  se hará gracia; porque habría jueces que contes
tasen como Clavier : si condenamos ¿quién nos absolverá?

Pero esperad: vamos á la instrucción para la primera causa: 
teneis testigos civiles que o ir , que no están en el juicio, que 
no están envueltos en la acusación, que no están privados de 
sus derechos*: merecen todavía la confianza de la justicia, y no 
se ven privados de los derechos anejos al honor de ser testigos 
ren justicia con todas las condiciones de un testigo.

V al contrario, cuando los del consejo de guerra hayan si
do condenados, estos testigos son condenados á muerte; y en 
todo el auditorio, y ante todos los jurados, se tendrá la idea 
de qúe inmediatamente después que se haya juzgado la causa 
segunda, serán enviados aquellos hombres al suplicio.
, Otra dificultad: ¿por qué la ley penal exige de los testigos 
deposiciones secretas? ¿por qué después de la citación se les hace 
salir y se les encierra en aposentos incomunicados? ¿por qué se 
les va llamando uno á uno? Es á  fin de que no combinen sus 
deposiciones segu n las de los demás ; á fin de que no sean do
minados por ningún influjo ni intimidados, y para que cada 
uno declare conforme á sus propias inspiraciones. Pues bien, 
todo esto será imposible cuando hay ais tenido un primer jui
cio, declaraciones públicas, consignadas en los periódicos: to
das las precauciones inventadas por la ley serán destruidas.

Vuelvo siempre al suplicio. Si éste se ejecuta se hace impo
sible el careo; pero aún no imponiéndolo^ y verificándose sin 
embargo el careo, no es igual el caso , ni la situación la mis
ma éntre aquellos acusados ya condenados, y que están carea
dos, con coacusados que están todavía en la clase de prevenidos.

Ciertamente, la situación de un hombre condenado es muy 
penosa: puede serlo de dos maneras, ya cuando se carece de 
moralidad , ya bajo otras relaciones.Hay tal crimen que es el resultado de una gran pasión, y 
de él puede esperarse que se conserven todavía algunos senti-\ 
inientos generosos en el corazón de aquel que ha sufrido una 
pena. Hay hombres que sacrifican su vida por salvar á otros; 
pero hay también perversidad humana; hay hombres tan mal
vados que quieren arrastrar á los demas al abismo donde se ven 
precipitados.No $e podrá también dispensar á aquellos condenados gra
cias condicionales  Ciertamente, en un negocio criminal se
¿uelen emplear en la causa argumentos de esté género.

Entes son ios hombres de que formáis los testigos en la se- 
gunda instancia. Llegáis á la audiencia del jurado , y obser
vad que es la historia anticipada de la ley : llegáis a la audien

cia del jurado. No temo decirlo, el acusador público vendrá 
con las cabezas de los primeros condenados á pedir las de los 
demas ; su petición no puede ser mas qué esta: Señores, por un 
mismo delito, cuyo conocimiento ha correspondido á dos juris
dicciones, han sido condenados cinco militares por un consejo 
de guerra , con motivo de una conspiración en la cual han 
obrado aquellos en unión con los acusados á quienes debeis juz
gar : es evidente que es el mismo delito, y que fiay necesidad 
de condenar, aunque no fuese mas que por no incurrir en 
contradicción; porque de absolver á los acusados, se disminui
ría el efecto de la primera condena. (Movimiento.) Esto es pe
noso para el ministerio público. Este, como yo lo concibo y 
como se ejerce, busca la inocencia lo mismo que el delito: y le 
seria extremadamente molesto proceder de esta manera con una 
acusación de muerte por primer argumento.

Pero ¿os figuráis la defensa? ¿Sabéis cuál seria el primer 
acto de la defensa? Seria de hacerse la causa por la anterior. 
Se vituperará la ignorancia de los primeros jueces , las inflen- 
cias que los hayan dominado, y se tratará dé mil modos de dis
minuir la consideración del fallo del consejo de guerra: hom
bres de talento promoverán el descrédito del primer fallo, y  

erietrarán en el público insinuaciones pérfidas. Véase el jurado 
e Estrasburgo! La opinión pública lo ha acusado. ¿Por qué? 

Porque los hechos eran constantes, los acusados lo habían con
fesado todo, los testimonios eran completos. Se ha formado cau
sa ál jurado; se baria de la misma manera al consejo de guer
ra. Y  como he dicho, se formaría causa á la primera causa.

Si los juicios ó fallos son diferentes, si los militares son 
condenados y los paisanos absueltos, ¿creeis que no habrá algún 
movimiento de fermentación entre los militares? Estos no son 
jurisconsultos , no conocen las circunstancias que pueden influir 
en el séguhdo caso: dirán ó se les d irá : los paisanos han sido 
absueltos, puestos en libertad, y solo los militares son conde
nados.¿Córioéfeis que por este medio suministráis á los facciosos y 
á los mal intencionados un argumento poderoso en el espíritu 
de los soldados? ( Movimiento.)

Pido perdón á la Cámara de estas dilaciones.
De todas partes. No , no: estáis en la cuestión.

M r. Dupin. La autoridad de la cosa juzgada ¿Eri qué
consiste la autoridad de la cosa juzgada, de que la sociedad tie
ne tanta necesidad? 'La justicia sola la da. La ley manda, pero 
la justicia sola procura la obediencia; no la obediencia material 
que se adhiere á un individuo, sino la opinión pública que se 
conforma con un juicio, arreglado á su misma Opinión. La au
toridad de la cosa juzgada ^ rep u ta  por la verdad misma. Res 
judicatu pro veritate liabetur. ¿Y por qué se conceptúa como la 
misma verdad? porque es tina; y  "porque si hubiese dos, no sa
bríais dónde hallarla. (Muy bien! Muy bien!)

Pero, señores, si se tratase ahora , como en la Cámara de 
Pares, solamente de un artículo m ilitar; si se creyese que había 
delitos militares olvidados eu el código m ilitar, y se pensase 
en definirlos, concebiría yo como posible una discusión, porque 
no vería comprometidos los principios. Voy, á poner un ejem
plo. fia habido obstinación algunas vecés en enviar á los mis
mos jueces á los acusados dél delito de deserción con seducción. 
Yo sostengo qúe se puede en este caso, no ya vulnerar el prin
cipio de indivisibilidad , sino que sin tocar siquiera á este prin
cipio, se pueden áislar los dos delitos y séjparar dos cosas distintas , lo que es muy diferente de dividir en dos una sola.

Y véase aqüi mi hipótesis. El delito de deserción, cometido 
por un soldado, será castigado con pena de muerte. El delito 
de seducción para desertarse; cometido por un ciudadano 110 
militar , corresponderá á los tribunales civiles, y será castigado 
con prisión mas ó menos larga: en caso de guerra, tal vez será 
castigado con pena de muerte. Pero hagámonos cargo del esta
do normal. Un desertor es aprehendido por la jurisdicción mi
litar sin tener parte en ello la civil. Es claro que el hecho de la 
deserción es independiente del de la seducción. Porque decir 
por parte del soldado: »He sido seducido,” no es defenderlo 
del delito de deserción. ^Seducido ó no, tú te has desertado* 
tú has faltado á la ley militar.” El desertor es condenado y 
debe serlo.

Ahora el delito de seducción córréspónde á los tribunales 
civiles. Es evidente que la condenación por deserción no iníl u -  
ye nada en la causa por seducción. El militar se ha desertado; 
pero se dirá , no ha sido seducido. Por consiguiente, qúe se juz
gue que ha habido seducción, hay un segundo delito independien
te del primero; que se juzgue que no ha habido seducción, no 
por esto se comete él menor atentado contra la certidum bre de 
la cosa juagada en la cuestión de deserción. Y actualmente, si 
se tropieza en alguna dificultad, no consiste esta en qu e no se 
ha verificado disyunción, sino en qué no se han distinguido 
cosas qué son susceptibles de, ser distinguidas sin perjuicio de 
los individuos ni de la justicia.

Pero no se os propone reformar él código m ilitar, sino de
rogar el derecho común, y ésto se fúnda en que se hallan la
gunas en el derecho militar. Es, pues, évidenté, que se aplica el remedio donde no está él mal. \

Fijemos la vista sobre los delitos qué comprende vuestra 
ley. En los periódicos, en las conversaciones, suponen todos 
que los que quieren cometer un delito militar irán á buscar un 
paisano, lo agarrarán por debajo del brazo y ío conducirán al lu
gar del delito. únicamente para hacerlo cómplice y  crear una di
ficultad á la ley. Los delitos, señores , no se cometen asi: se 
originan de las pasiones ; los cómplices se forman por accidente, 
por relaciones de crimen y de mala voluntad: los que se reú
nen para cometerlos no buscan indiscretamente á alguno para 
iniciarlo en su secreto, ni piensan en la jurisdicción ni en la 
represión, porque si se les ocurriesen estas ideas, las mas de 
las veces se separarían del camino del crimen. Vuestro artículo es el siguiente:

Los crímenes y delitos previstos por el capítulo 1.° del li
bro 3.° del código penal, por las leyes militares y por las le
yes de 10 de Abril y  24 de Mayo de 1854, en caso de parti
cipación ó complicidad de militares y paisanos , serán perseguidos y juzgados séparadamente.

Ya lo veis: estas palabras *por las leyes militares,” están 
arrojadas entre dos, entre todo el capitulo 1 .° del libro 3.° del 
código pénal, que comprénde ó 3 artículos y los mas graves de
litos (sonrisa), con mas las leyés de 10 de Abril y 24 de Mayo 
de 1854 sobre asociaciones y ténédores de armas de guerra.

Y desde luego la primera parte deí artículo comprende to
dos los crímenes y delitos contra la seguridad del Estado; aten
ded a ésto. La ley que sé Os pide no es para un hecho me— 
ramente militar. Si hay lagunas en el código m ilitar, tratad

de llenarlas, y  todo hombre de juicio os ayudará; pero 
quiere establecerse la disyunción para todos los crímenes vT' litos contra la seguridad del Estado. J de.

Y ahora, ¿qué es conspiración? Una resolución t0 
entre dos ó mas personas para obrar de acuerdo. Supónga1̂  
militar y cuatro paisanos. Aquel ha reunido á los paisano^ 
militar es entregado á un juicio, es condenado á muerte '̂ cualquiera otra pena por haber reunido á ios paisanos .para° a 
meter el delito de que se trata. Los cuatro paisanos no 
sido juzgados todavía, y si los tribunales civiles juzgan ^  
los paisanos no han conspirado, ved que se hallará que e\ ^  
litar ha conspirado solo. (Exclamación en el centro). ¿Eses/" 
señores? Es material, vérdaderó (A la izquierda. Sí, sí). S°’

(Se continuará.)
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ó s e a  e p íto m e  d e l an tig u o  y  n u evo  T e s ta m e n to , trad u cid o  libremente 
d e  la  sé tim a ed ic ió n  fra n ce sa  p o r  D. M a n u el Juan G r a jo , presbítero. 
C o n t ie n e  to d o s los p r in c ip a le s  sucesos d e la  sagrad a B ib lia , desde la 
c r e a c ió n  d el m undo h asta  e l n a c im ie n to  d e l S a lv a d o r , y  desde este has
ta Ja v e n id a  d e l E sp íritu  S a n to  , d e scrito s  al a lca n ce  de los niños, y pues; 
to s  e n  p reg u n ta s  y  resp u estas para su m as fá c il  in te lig e n cia : segun
da e d ic io u , a u m en tad a con la  d iv is ió n  de las ed ad es del m undo, los he
c h o s  d e  los a p ó s to le s , y  e l su m a rio  de la  d o ctr in a  cristiana de) abú 
F le u r i .  C o n sta  de un v o lü m e n  en  8 .°  re g u la r  de 220 p ágin a s, buen pa- 
p e\ é im p re sió n . Se h a lla rá  d e  v e n ta  en la im p ren ta  y  alm acén de libros 
q u e  fu e  de F u e n te n e b r o . Su p re c io  4 rs. en p e rg a m in o  y  6 en pasta.

NOVELAS DEL CELEBRE MR. DE MARMONTEL ,
tr e s  to m o s en 8 .°  r e g u la r , en b u en  c a r á c t e r  de le tra  y  papel. Se hallarán 
d e  v e n ta  en M ad rid  en la im p re n ta  y  a lm a cé n  de lib ro s  que fuede Fuen
te n e b r o . Su p re c io  28 rs. en  rú stic a  y  34 en p asta .

M ANUAL COMPLETO PRESERVATIVO Y CURATIVO DEL COLERA MORUO,
red a cta d o  p or una sociedad  de m éd ico s segú n  la d o ctrin a  adoptada por 
la  acad em ia  de M e d ic in a  dé P a ris  , y  trad u cid o  ál ca ste lla n o  por el licen
ciad o  D . Juan  M an u el B a lle s te r o s :  segu n d a e d ic ió n . U n volúm en en 8.° 
re g u la r . Se h a lla r á  d e  v e n ta  en M a d rid  en la  im p r e n ta  y  almacén de li
bros q u e fu e  de F u e n te n e b r o . Su p re c io  7 rs . en  rú s tic a .

MUSICA.
G ran s in fo n ía  de la  ópera e l B e l is a r io , para p ia n o , á 10 rs.Id.de 

A n a B o le n a , de D o n iz e t t i , á  10 . Id . d e l P ir a t a ,  á 12 . Gran sinfonía de 
la  g ra n  ó p era G u ille lm o  T e l l ,  de R o s s in i , á 14. Toda dicha dpera con 
fla u ta  ó v io l in ,  ad l ib i t u m , á  140. La, jo ta  aragon esa para piano solo* 
n u eva  e d ic ió n , á 2. E l B r iia n o , p ara p ia n o , á 3. Las Ita lia n as, para id.*, 
á 8 ,  y  para g u ita r r a  e l p rim e ro  á 2 ,  y  e l segu n d o  á 6 ;  llevan  la expli
ca c ió n  de sus fig u ra s . A r ia  Q u i la  v o c e ,  de l ’P u r i t a n i , de Beilini, con 
ac o m p a ñ a m ie n to  de g u it a r r a , á 8. R o m an za  A  una fo n t e ,  de id. con id., 
á  6. C a v a tin a  C asta d iv a ,  de la N o r m a , con  i d . ,  á l o ,  y  el método de 
p ian o  d e l c o n s e rv a to r io  de P a r is ,  p or A d a m , en  c a ste lla n o , á 168.Se 
v en d en  en  e l a lm a cé n  d e m ú sica  d e  C a r r a fa , dond e se dan varios catá
lo g o s  g r a tis . |
— E stu d ios para p ian o  fo r te  en  42 e je r c ic io s  en todos l o s  tonos por el 
cé le b re  C r a m e r , n u ev a  ed ic ió n  co n  e l ré tr a to  d e l a u to r , divididos en 
tr e s  lib ro s . E stu d ios d e  B e r t in i p ara p ia n o , p rim e r lib ro  á 36 rs. Méto
do de fla u ta  D e v ie n n e  co n  la a u m e n ta ció n  de seis dúos á 70. Suaves mu
s ic a le s  de R o s s in i, ca n cio n e ta s  en  ita lia n o  con  acom pañam iento d®P̂ T 
no á  3 0 : co n tie n e n  L a P r o m e s a , i l  R im p r o v e r o  , La P a rte n za , LOirg » 
L ’ in v i t o ,  L a  P a s to re lla  d e ll a l p i , La Gi'ta in  g ó n d o la , La Danza, L a K ' 
g a ta  V e n e z ia n a , -La P e s c a , L a  S e re n a ta  y  Li M a r in a r i; también se 
lia rá n  su e lta s  d ichas ca n cio n e ta s  en  e l a lm a cé n  y  ca lcog rafía  de m1Q 
d e L o d r e , con todas las p iezas  p ara  c a n to  y  p ia n o  so lo  de las óperas» 
lis a r io  y  S caráffiúC ia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r  p ro v id e n cia  d e l Sr. S erran o  y  A lia g a , ju e z  d e  prim era 

é i a ’é n  e s ta  ca p ita l dada p o r la  escrib a n ía  d e  G a r a m e n d i, se puo 
20 d i as la  sú b a sta  d é una casa s ita  en  e l R e a l s it io  d é & ran? e 't i ¿él 
d e  los In’fh n té s , con  v u e lta  á la d e l F o s o , q u e  da fr e n te  á la h u  
S e c a n o , y  la  cu a l segú n  la ta s a c ió n , cq m p ren d e  de s itio  IOV |̂?ga|ado 
c u a d ra d o s , "valuada en  12 7 ,10 3  rs. v n . ; y  p ara su rem ate esta 
e l v ie r n e s  7 d e A b r il  p ró x im o  á la s  d o ce  d e  su m afiana en la a* ^ cer 
d e  S . S. q u e la  t ie n e  en  e l rep eso  q u e fu e  de co fte¿ Q uien  (l ul^ ribanú, 
p o stu ra  á  d ich a  fin ca acuda a n te  d ic h o  Sr. ju e z  p o r la citada es 
d ond e se a d m itirá n  la s  q u e  se h a g a n , sien d o  a rreg la d as. r orufteJ
 P o r  una d e l ju e z  d e  p rim e ra  in s ta n c ia  de la  ciudad de a t  ^
p or la  escrib a n ía  de n ú m ero  de S u a r e z , se  c ita  á los que se 
p r e fe r e n te  d e re c h o  a l d e  R it a  R o d r íg u e z , v e c in a  d e aquella c ^  
ra  h ered a r la  h e re n cia  fin c a b le  de su h ijo  ú n i c o  E u genio  Fran ^ cju- 
c í a ,  m u e rto  se g ú n  n o tic ia s  a b in te s ta to  en  e l estad o  de soltero 
dad  d e V a le n d a  d e V e n e z u e la , lo  d ed u zca  a n te  dicho Sr. J« apfrcr 
ban ía , d e n tro  d e l p reciso  y  p e re n to r io  té r m in o  de 20 d ia s, co 
b im ie n to  q u e  pasado s in  h a c e rlo  le s  p ara rá  p e r ju ic io .


